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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 11 MAY. 2026

Peticionario (a) 
Anónimo
(Publicar en página web)  

Asunto: Respuesta a la petición con radicación ANLA 20266200515422 del 22 abril de 2026. 
“Denuncia anónima con solicitud de medidas preventivas/cautelares urgentes; inicio de 
proceso sancionatorio ambiental y compulsa de copias por presuntas conductas con incidencia 
penal al Proyecto Minero “Mina Curiaco” (Contrato de concesión minera No. HB7-101”.  

Expediente: PQRSD-36229-2026

Respetado(a) peticionario(a):  

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, dirigida a la Corporación Autónoma Regional de 
Cauca -CRC-, en la eleva denuncia en contra de la “Mina Cuarico”, al respecto, esta Autoridad 
Nacional, conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la Constitución, lo contenido en el 
artículo 5 de la Ley 489 de 1998, y en ejercicio de las funciones y competencias de esta 
Autoridad, establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20111, el Decreto 1076 de 20152 y Decreto 
376 de 20203, 4, informa lo siguiente:  

De acuerdo con el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 3573 de 2011, modificado parcialmente 
mediante el Decreto 376 de 2020, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 
tiene, entre otras, la función de otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales 
de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley 
y los reglamentos.

En concordancia, el Decreto 1076 de 2015 establece en el artículo 1.1.2.2.1.1. que esta 
Autoridad Nacional es la encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de 
licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera 
que contribuyan al desarrollo sostenible del país. 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente.
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

http://www.anla.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=luYpby64ehM&t=41s
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En virtud de dicha competencia, el artículo 2.2.2.3.2.2. del precitado Decreto dispone que la 
ANLA otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para los proyectos, obras o 
actividades de explotación en el sector minero en los siguientes casos: 

“(…)
2. En el sector minero:   
La explotación minera de:
a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil (800.000) 
toneladas/año;
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la 
producción proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil (600.000) toneladas/año para 
las arcillas o mayor o igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para 
otros materiales de construcción o para minerales industriales no metálicos;
c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de 
material útil y estéril proyectada sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de 
toneladas/año;
d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea mayor o 
igual a un millón (1.000.000) de toneladas/año. (…)”

A su vez, el artículo 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de 2015, establece los proyectos, obras o 
actividades frente a los cuales las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales otorgarán y negarán 
las licencias ambientales. 

De acuerdo con lo anterior, revisados los sistemas internos de la ANLA, no se constató 
proyecto denominado “Mina Curiaco”, por lo tanto, se procedió a dar aplicación al principio 
general contemplado en el artículo 121 de la Constitución Política que indica: “(…) Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la 
ley (…)”, haciendo necesario acogerse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y realiza el traslado de la 
solicitud a la Corporación Autónoma Regional del Cauca -CRC-, mediante radicado 
20262300448881 del 6 de mayo de 2026, con el fin de que atiendan lo requerido por el 
peticionario anónimo.

Lo anterior, teniendo en cuenta que pese a estar dirigida a dicha corporación, no se verifica 
constancia de envío. 

Finalmente, tenga presente al diligenciar el formulario VITAL que el campo “Autoridad 
Ambiental”, solamente deberá seleccionarse si el solicitante obedece a una Autoridad 
Ambiental Regional, en caso contrario, el campo no debe ser diligenciado.

http://www.anla.gov.co/
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En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita 
nacional 018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion.

Finalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Elaboró:
LUISA FERNANDA NIETO ARISTIZABAL (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN (CONTRATISTA)

Copia para:  

Anexo: Oficio de traslado 20262300448881 del 6 de mayo de 2026
 
PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA ANLA

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 06 MAY. 2026

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC)
crc@crc.gov.co

Asunto: Traslado del oficio con radicación ANLA 20266200515422 del 22 de abril de 2026. 
“Denuncia anónima con solicitud de medidas preventivas/cautelares urgentes; inicio de 
proceso sancionatorio ambiental y compulsa de copias por presuntas conductas con incidencia 
penal al Proyecto Minero “Mina Curiaco” (Contrato de concesión minera No. HB7-101”.  

Expediente: PQRSD-36229-2026

Respetados señores:  

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA). 

En atención al oficio del asunto, mediante el cual un peticionario anónimo, realiza denuncia 
relacionada con la “Mina Curiaco”,  al respecto, verificado el contenido de la solicitud, se 
identificó que no corresponden a temas competencia de esta Autoridad Nacional, por lo cual 
se procede a dar aplicación al principio general contemplado en el artículo 121 de la 
Constitución Política que indica: “(…) Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones 
distintas a las que le atribuye la constitución y la ley (…)”, haciendo necesario acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, y realiza el traslado de la solicitud, con el fin de que atiendan lo 
requerido por el peticionario anónimo. 

De acuerdo con lo anterior, se solicita dar respuesta directamente al peticionario, al correo 
electrónico denunciaanonimaminacuriaco@gmail.com 

Cordialmente,

http://www.anla.gov.co/
mailto:crc@crc.gov.co
mailto:denunciaanonimaminacuriaco@gmail.com
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JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LUISA FERNANDA NIETO ARISTIZABAL (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN (CONTRATISTA)

Copia para: 
            
Anexos: Oficio 20266200515422 del 22 de abril de 2026

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/

